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D I A R I O  DE B A R C E L O N A ,

Del miéreoles >9 de n tre o  de x8te.

San Eustisia abad , y  San Siró,

Las Cuarenta Horas están en la iglesia parroquial castrense de la Giuda* 
déla; se rtserra á las tres.

Luna ¡lena á las 6 h. 45 m. de la tarde.
Eclipse parcial de luna , visible el fia.

Sale el 80J i  las 5 h. 49 in ., y  se pone á las 6 h. 11 m.

Días horas. Termómetro. Barómetro. Vientos j  Atmósfera.

87 II noche. 10 grad. 8 28 p. 3 1. 6j8. 0 . sereno.
28 d mañana. 9 a8 3 5 Idem nubes.

|id. 8 tarde 13 6 28 3 6; Idem.

ESPA Ñ A . ^
Embarcaciones que entraron en Cááie desde 8 de marzo 

hasta 13 de dicho.
Día 8. =  II i 'i  entrado una balandra inglesa , ana polacra francesa y  seis 

embarcaciones menores españolas de poniente y Sanlucar.
Y  haft salida una fragata sueca , un bergantín ingles y  otro bergantín 

sin bandera.
Dia 9. =  Entraron un bergantín dinamarqués , un qneche-marln de le­

vante y  dos místicos espsñdes do poniente.
Y  ban salido una frageto sueca y  una palacra y un bergaotin sin bandera.
Dia 10. =  B mb'irda española las Almas , capitán Sebastian Bosch , de

Saluu y Alfaques en is  días , con vino y aguardiente. Londro San Francia- 
o-] de Panla , capitán Jostf Galy , de Blanes y el Vendtell en 9 dias, con 
ídem. Ademas un ingles, un austríaco , un sardo , ua raso , y  veinte y  seis 
españoles.

Dia 1 1 .:=  Nada ha entrado , y  ha salido un queche holandés.
Día I a. := Han entrada dos místicos y  un falucho españoles de poniente.
Dia 13. cr Das místicos portugueses de poniente , el uno es correo.

Madrid  19 de marzo.
ARTICULOS SE' OFICIO.

El E.'ccma. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación 
de la Península ha dirigido á la Junta provisional con fecha de 17 de este 
mes la Real orden siguiente;

„  Emo. Sr. I He dado cuenta al Rey del papel que V . Erna, me dirigid 
con f¿cha de 16 del corriente proponiendo los medios de proceder á la proa-

Ayuntamiento de Madrid



1» convocadoa de laa pi-ditmai CoMíi, qu* en cencepto de ía Junta pTOTl- 
sional conviene que »e adopten, y ofreciendo que ai 8. M- tuvieie á bien apro- 
ia r  la propuesta de la Junta sob o ellos. f.>rmará al Instante los reglamentol 
é  instrucciones para la cleccii n de diputados, y extendtrí un manifi-sfo para 
convencer al piíblico de las razones cooetitucioi alts eii que se ap>yan loa 
medios propuestos.

S. M. se ha enterado cc.n murha sntisfacrion suya de las ideas ezpurs- 
tas por la Junta provisional para lo. r̂ar cuanto antes, y de! modo mas conve­
niente , la reunión de las Cortea dtl R- ino, objeto que ocupa el p imer lu ­
gar entre los deseca de S. M ., y me manda d-cir á V. Erna., como lo ege- 
cuto para noticia de la Junta provisional, que S. M. aprueba en todas aui 
partes loa medios que propone , y desea eficazmente que forme cuanto antea 
Jos reglaíoentos é iuatrucciones convenientes para la elección de Diputados, 
como asimismo el manifiesto que me dice para enterar al piíblico de las ra­
zones y fundamentos de laa providencias que se toman.”

El Rey ha espedido los decretos siguientes:
, Con arreglo á lo dispuesto eu el capítulo y.”, título 4.® de la Coas-

titocic-n política de la Monarquía, he venido en resolver que se reúna el Con­
sejo deEftsdo . cuya asistencia es necesaria para las determinaciones que exi- 
e *  el buen gobierno de In» pueblos, debiendo eomponerse de los siguientes 
^.asejVros: D-Jo/^quin Blake, decano , D. Pedro Aj;ar, D. Gabriel Ciscar; 
el Reverer.do en Ciisto Padre Cardenal de Borbon , D. Andrea García , Don 
Martín Gaiay , D. Francisco Xavier Castaños, D. Jesef Mariano Almanza, 
D Pedro C“vallos, el marques da Piedrablanca, D. Justo María Ibar Navar­
ro, D. Josef Aycinena , D. Antonio Rana RomanilKs, D. Francisco Reque­
r a ,  D. Esteran Varea, y de los secretsriií D. jesef Luyando y D. Juan 
Madrid Davila. Admismo he creído o ‘nveniente declarar que los individuos 
que han compuesto el Consejo de Estado hasta el día 9 del presente mes, en 
que juré Yo la referida Goustituciou , quedan en la clase de jubilados, con el 
goce de todos los honores y sueldos que disfrutaban. Tcndreislo entendido. y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento conforme á lo acordado á consul­
ta de la Junta provisional. =  Está rubricado. =  En Palacio a 18 de marzo 
de i8so . =  AI duque de S. Fernando. . „ „  j

a® Accediendo á las reiteradas instancias que el duqne de S. Fernanao
me ha hecho para que le releve del cargo de primer S cretario de Estado y 
del Drspacfao; he venido en admitirle la dimisión de dicho cargo, y nombrar 
en su lugar á D. Evaristo Perez de Castro, mi ministro en Hamburgo, cn- 
cargasdo entre tanto el Despacho de la primera Secretaría de Estado á Don 
Juan Jabat, mi ministro plenipotenciario que ha sido en Constantinopla: mas 
no queriendo dejar sin recompensa los distinguidos servicios que ha hecho al 
Estado e! duque de S. Fernando, he tenido á bien nombrarle mi embajador 
extraardinatio en la Corte de Viena. T--ndreislo entendido, y lo comunicareis 
á quien corresponda para su cumplimiento. Palacio 18 de marzo de i8 a o ._  
Está rubricado. =  A D. Josef García de la Tone.”

S ® Teniendo en consideración las diferentes representaciones qne en va­
rias épocas me habéis hecho para que os exima del ministerio del Despacho 
de la Guerra , que interinamente puse á vuestro cargo, en razón é  que el esta­
do de vuestra salud no os permiüa continuar en éJ, he venido en concederos 
la dimisión que habéis heoho del citado destino; declarando al mismo tiem­
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v a  que me halJo muy istiafecho de vueilros aervicioa, y del mdrito qne ha- 
beis ccnfraidi, el que u;idré siempre presente; y he nombrado para el men­
cionado ministerio del Despacho universal de la Guerra al teniente general 
marques de las Amariilss,queriendo que hasta su presentación continuéis vos 
en este encargo. Tendreisio entendido, y lo comunicareis á quienes correspon­
da para su debido cumplimiento. Palacio i6  de marso de i8 a o ._  bita ru­
bricado. =  A D Joscf María de Altís.”

4® En atención á loa mdritos y servicios de D .  Antonio Porcel, mi­
nistro que fue del supremo Consejo de las Indias, y á los conocimientos que 
tiene en los asuntos de Amdrics, he venido en nombrarle Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de Ultramar. Tendreislo eoiendido, y dis­
pondréis lo necesario á su cumplimiento.=Está rubricado.— Eu Palacio a 17 
de marzo de 18 ío . =  Ai duque de S. Fernando.
C o n tin ú a a  la s  n o tic ia s  d e  lo  o c u r r id o  en  la s  p r o v in c ia s  con  m o tw o  d e l  reí- 

ta b le e im ít n to  d e l  s is te m a  conítóucional.
TAKRACONA.

E l día 8 del corriente i  las nueve de la noche se deciará por la Constitu­
ción el regimiento que guarnece esta plaza, y sin ningún alboioto pusopmos 
al gobernador, al teniente de Rey de la plaza, y al coronel deJ cuerpo. El 9 
á las cinco por la mañana se formá todo ei regimiento con su música eo la plana 
de la catedral: entre siete y ocho se reunieron en la sala consistorial todos los 
gefes de la guarnición y agregados á la plaza,algunos canánigoa, comercian­
tes y demas sugetos de varias corporaciones; se instaló en seguida una junta; 
después fueron llamados por esta loa prohombres de los gremios, para que 
i gusto del pueblo se nombrasen loa augetoa que debían componer el ayunta­
miento á'ioterinameote acordaron que continuasen loa mismos que le com- 
ponian: Concluidos estoa actos se publicó la Constitución , y quedó t-do el 
pueblo igualmente que la tropa con el mayor sosiego, eo el que hasta ahcia 
ligue.

MURCIA.
Felizmente y con júbilo extraordinario general se ba proclamado y jurado 

la Constitución en esta ciudad el dia 12 del corriente mes. El sosirgo , buen 
orden y solemnidad queae observó ea este acto correspondió á la dignidad é 
importancia del objeto.

I d e m  20.
Ayer con motivo de los días de la Reyna y la publicación de la Consli- 

tuclou , que ae verificó con el mayor orden y regocijo , hubo besamanos , al 
que aaistieroD los giandes, los diputados de los reinos ; ministros , embajado­
res extraogeros , los tribunales, prelados, los generales y oficiales de loa 
egúrcitos de mar y tierra , que tuvieron la honra de cumplimentar ú 
SS. MM. y AA., siendo numerosísimo el concurso tanto de nacionales como
de extrangeroa- . . .  .

L í artillería de la plaza hizo Isa acostumbrados saludos de ordenanza, y 
por la noche hi.b> iluminación general.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
„Gonociendo la importancia de restablecer la secretaría de Cortes en los

términos preveoidos por lae generales y extraordinarias en su decreto de 17 
de Diciembre de i Bm  , con los mismos oficiales y demas individuos en el 
propio ettado que tenia al tiimpo de tu cesación en Mayo de 2814 , no sol»
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para i]U3 orJeae los tfabajos que quedaron pendientes de las liltíons ordina­
rias , j  prepare lo oecreario á la celebración de las inmediatas, sino tam­
bién para que auxilie á la Junta provisional y al Gobierno mismo en cuanto 
pueda necesitar de sus luces} por tanto , conformíndome con el dictamen de 
la referida Junta provisional , he venido en resolver la reposición de ia men­
cionada secretaría de Cortes en los términos expresados, devolviéndose i  ella 
el original de la Gonstitacion, el sello , todos los libros de actas piiblicas y  
secretas , y  ios demas papeles, documentos y enseres que le fueron ocupados. 
Tendreislo entendido , y dispondreia lo correspondiente á su piintnal cumpli­
miento. =  Esté rubricado.=  Palacio 19 de Marzo de 1820.= :A  D. Josef 
García de la Torre.”

El R.ey ba nombrado para la embajada de Léndres en lugar del duque 
de S. Garlos ai duque de Priai: para la de París en el del duque de Feroan- 
Nufiez al duque del Parque; para la de Ñapóles en el de D. Pedro Labrador á 
D. Luis de Ooís: para el ministerio de Berlín al conde de Toreno en lugar 
D. Pascual Vallejo : para el de Rusia en sustitución de D. Luis de Ojís  á D. 
Manuel González Salmón: en la de este para Dresde i  D. Jcaqnin Campuza- 
no j y á D. Josef María de Pando , encargado de negocios en Lisboa.

El Rey ha repuesto intericamente en los destinos que obtuvieron de gefes 
políticos i  D. Manuel María de Acevedo, que lo fue de la provincia de As- 
tárias; al teniente general D. Cayetano Vddés de la de Cádiz : i  D. Angel 
Snheron de la de las talas Canarias; á D. Ignacio Rodríguez de Fooseca de la 
de Cuenca ; á D. Alvaro Gómez Becerra de la de Extremadura ; al conde 
de Villafuertes de la de Guipúzcoa ; ai brigadier D. Manuel Jáuregui de la 
de Granada ; á D. Josef Manuel Vadillo de la de Jaén ; i  D. Andrea Crespo 
Cantolla de h  de León; í  D. Guillermo Montis de la de las islas Baleares; á 
D. Miguel Escudero de ia de Navarra ; á D. Bernardo de los Rioa de la de 
Falencia; á D. Francisco Cantero de la de Salamanca; á D. Josef Queipq de la 
de Sagovia ; i  D. Josef María Puente de iá de Soria; á D. Antonio Leonardo 
de Letona de la de Vizcaya , y á D. Josef Pinten y Lorenzana de la de Za­
mora. Asimismo ha venido S. M. en nombrar gefes políticos interinos al bri- 
gadi-r D. Josef Marrón de la provincia de Burgos; i  D. Manuel Riva Her­
rera de la de Alava; al iutendente O .Jos'f Blanco González de la de Aragón; 
á D. Josff de Somozi de la d>* Avila ¡ al brigadier D. Josef del Castellar de
lo de Cataluña ; á D. Pedro L^inez de la'de Go'rdoba ; al brigadier D. Ra­
món Losada de la de Galicia; á D. Joaqoin Montesoro de la de Guadalaja- 
r'a; al brigadier D. Francisco de Paula Oiorio de ia de la Manaba ; al mar­
ques del Villar de la ds Murcia; ai teniente general D Juan O Donojd de 
la de Sevilla ; á D. Luis Csitülo Barrantes de la de Toledo ; al brigadier 
conde de Almodorar ds la de Valencia, 7 al brigadier D Luis del Aguila de 
la de Valladolid.

El R ey , de a'u*rdo con la Junta provisional , ha venido en resolver que 
para evitar los sbiisos perjndidiales al bteii público ,'en qne podría degenerar 
la libertad política da la imprenta , decretada por las Cortes generales y ex; 
traordinarias, se restablezcan las juntas suprema y provinciales de censara, 
las cuales se arreglen en el desempeño de mar sus funciones á ios decretos de las 
mismas Cortes sobre este particular, reuniéndose inmediatamente para forr 
la junta suprema loa mismos individuos que la couiponian cuando se disol-
vié , á saber , D. Manuel Josef Quintana , presidente , y los vocales D. Feli­
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pe Baue^ , D. Martín N avas, D. Eugeoio d« Tapia , D. Pablo de )a líava, 
D. Vicente Sancho , D. Juan Acevedo, y D. Francisco Martínez de Ja Roíj, 
Btcretario ; y  previniendo que ai algunos hubieren fallecido , sean reenipJa- 
sadoa por los suplentes que había en la misma iépoca, y  que cuide la 
tnisma junta suprema del pronto restablecimieato de las juntas provinciales 
en los mismos términos

Et virrey de Navarra ha dirigido al ministerio del Despacho de Esta­
do el o&cio siguiente:

,,Bxcmo. Sr. : A  consecuencia de la variación de las circunstancias polí­
ticas han entrado en esta plaza el general D. Francisco Espoz y Mina, el 
coronel Peón , el teniente coronel D. Salvador Manzanares , con otros mu­
chos oficiales y  paisanos armados del comercio de Bilbao y Vitoria , y  de 
los que anteriormente habían servido en la división de Navarra , y  ahora 
le habían ido reuniendo al general Mina. Se ha tomado la providencia de 
despedir tstos últimos para que se vayan á sus casas , y  lo mismo van ha­
ciendo de propia voluntad los de Bilbao y  Vitoria.

,,  Sigue todo aquí en la mayor tranquilidad , habiéndose prestado jr 
contribuido por su parte eficazmente á la conservación del buen orden 1*8 
vriba nombrados , y  loe principales de su séquito.
' >4 Lo participo á V . E. para su noticia, y  que se sirva ele vario á la
de S.' M.-

,:Dics guarde á V . E. muchos afioí. Panaplona 17 de marzo de i8 so .^  ; 
Eteroó. Sr. =  E l conde de Ezpeleta. =: Exemo. Sr. SecreUrio dê  Estado y 
del Despacho.?’ * . . , ,  ^ j- '

E l Roy ha nombrado Capitán general interino de Andalucía y  en Gef». 
de aquel egército á D. Juan O Djnojii: Gobernador de Cádiz ai Ténientej 
general D. Cayetano Valdés 5 y Tenienté de Rey de dicha pl?za al Bri­
gadier D. Manuel Francisco de Jáuregui, con orden de que se eacargiio del-, 
gobierno hasta la llegada del referido D<Gayetano Valdés. Al mismoitiemp*. 
le han dado las mas amplias facultades al General 0 -Donojú pare que ar­
reste y formé causa á todos los culpables en loa disturbios de Cádiz y  de- 
nas deidrdenes ocurridos eu Andalucía. . . .

Idim  SI. ■ . ' ■
En las Secretarías del Despacho de Estado y  de M aríai se lian lecibide 

b i oficios siguientes: : 1 .
1.® wExemo. Sr.: En la noche pasada se embarcó en el muelle de Cádiz.

I y trasladó al Puerto de Sta. Maris el bat illon del General, ó de Guias,- com 
! puesto de 430 hoaibreij. y  esta providencia ha contribuido mucho á asegurar 

la tranquilidad de aquella plaza, cuyo vecindario desconfiaba de aquella tro-’ . 
I pa, y  la odiaba de resultas de los sucesos de los dias io  y  11 Li escuadra, 
' auxilió este embarco con oficiales y botes. Esta noche espero se verjíiairí. en 

los mismos términos la salida de la plaza del batallón de la Lealtad, y  de u *i 
piquete de caballería que se hallan en el propio caso.

» Esta tarde á las cinco vino un parlamento á la cortadura con música y 
salvas de artillería ; y ios oficiales que venían en él manifestaron á los- nuesv 
tros que salieran i  recibirlos, que sus gefesy tropa estaban conformes en eopie-. 
terse á la obediencia del Rey , á cuyo efecto había pasado á S. Fernando el 
general D. Francisco Ferraz para tratar lo conveniente, quedando de asta n\odo 
imafefo - \s las hostilidades. Esta plausible noticia no me consta aun de oficio.

í
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» L i que participo i  V . E. para coDocimiento de S. M. ; y ruepo á Diog 

le gUTrde inuohus anua. Navio Numancia en la bahía de Gidiz 16 de marzo 
de i8ao.=.Eacino. S r.= P ot indisposición delExoin'. Sf. cumsndante geceraJ, 
Diego Butroa.= Excmo. 5 r. Secretario interino de Estado y del Despacho de 
M arina”

2.® Por el parte de ayer dirigí á V . E. la ejposicion que sigue ; 
wEscmo Sr.: Con esta fecha digo al 8r. Secretario del Despacho uoiver. 

sal de Gracia y Justicia lo siguiente: Escmo. Sr. : » Se ha conseguido que el 
batallón de Guias salga d» Cádiz, pues hoy desembarcó en esta ciudad, y sin 
entrar en ella se le hizo seguir á Ja de Jrrez , donde hay otras tropas q re po» 
drán contener esta. E l gefe del estado mayor me asegu-a que maña'ia saldrá 
iguilmente de aquella plaza el batallón de la L"altad , y que en seguida se irá 
mudando toda la guarnición. Es decir, que el afligido pueblo de G>diz empie­
za á respirar , y  podrá luego publicarse allí la C 'nstiiucion , á  cuya solemni­
dad no se atrevía á proceder el ayuntamiento en oitcunsUitcias lao expuestas.

»No por eso dejaré de repetir á V. E. qus para el pueblo de Cádiz se 
han hecho sumamente aborrecibles los dos personages qurf actualmente Je go- 
bicr: a o , y  que mie¡ tras no se le dé la justa salisfac ion de removerlo.", y  de 
formar la cvrrespiü^iente causa sobre los horribles ase-inatosdi.1 día 
loa cuales todos podiáa resultar culpados meoos el pmblo rn smo , qu'-dará 
con un deseo de queje haga justicia, Jo que parece bien co.iforme á la vindicta 
pdblica , gravíbimamente ofendida en aquel caso , co-tio que no se sabe de 
otro semejante. Y  esta satisfacción influiría sobre manera para sosegar los áni­
mos ulcerados ; asegurándose al mismo tiempo de que loa habitantes de C á­
diz permanecerán unidos mas indisolublemente que nunca al justo Gobierno

de S. M. . TT  ̂ •
sjEl Sr. general Freire ha salido esta madrugada psra Utrera a reunirse 

con ’l  división que mandaba el general 0 -D onell, y  con la que mandaba el 
general Cruz, con el objeto de saber qué fin ba conducido al conde del Abis- 
bal á Córdoba , donde dicen se hallaba dos dias ha con algunas tropas.

«Quedo esperando las órdenes de S. M. para arreglarme á ellas como tu­
ve el honor de manifestárselo á V . E. en mis eiposicioaes de 13 y  14 
mes: siendo cuanto por ahora me ocurre hacerle presente. Lo traslado á V . E. 
para que ic  halle enterado.

»Y ahora por mayor seguridad lo repito á V . E. por el correo ordinanoj 
afiadúndo que con efecto ha salido de Cádiz hoy el bstallon de la Lealtad, 
V que muy luego será reemplazado el resto de U guaroicioo de aquella plaza.

«Dios guarde á V . E. muchos aáos. Puerto de Santa María 17 de marzo 
de 18so. =  Exemo. Sr. =  Pedro de la Puente.=iExcmo. Sr. primer Secreuno
de Estado y del Despacho.”  ,  ̂ , c»

Él Rey ha resuelto que el general O Donojd dé parle diariamente al 
cretaiio interino del Despacho de la Guerra del progreso de la causa manda­
da formar á Jos autores de los desórdenes de Cádiz.

S. M. ha ooüfimado en sus empleos y distinciones al teniente general Don 
Pedro Villacampa y ai mariscal decampo D. FranciscoEspoz y  Mina , oom- 
ibraodo al primero capitán general de Gatalulía, y  al segundo capitón gene-
ai de Navarra. _ , , • .

Asimismo ha nombrado 8. M. espitan general de Granada ai teniente ge-
aeral marques de Campoverde , y  de Valencia al brlgadiet «onde de Al- 

iQodovar.
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■ Q áefifndo ef OobierníJ: suwiiiiistíar al pilbiíco ¿ñantos datos existen en su 
«oder d fin de que pueda foTiiiar idea de las funestas oceurrerteias de Cádiz, 
que tan profundamente han afligido el sensible corazón de S. M  , y  excitado 
la indignación de todos los buenos , se publican los siguientes partes j ofre- 
ciendo°dar igualmente á luz los demas pormenores que sucesivamente se 
fueren recibiendo. Al mismo tiempo se hace saber que para satislacdon de la 
V in d ic ta  pdfaiica. ha mandado S. M . que se haga sumaria información sobre 
tan horroroso acaecimiento para castigar severamente á los culpables.

Partés del general en gefe del egéroito reunido de Aridilucia 
i .°  , Exemo. Sr.; Al llegar ayer i  esta plaza la encentre en íermentadoa 

y  lo’ mismo la escuadra ; y  cuando salí para aplacar los ánimos y  persuadir 
á la tranquilidad , me obligaron á consentir que se publicase la Constitución; 
Jo cual se hizo con grandes muestras de regocijo, pero sin desgracia alguna.

„  Ruego á V  É. que se sirva noticiarlo á S. M ., suplicándole Iiumilde- 
mente que se digne dar su Real asentimiento á estas novedades, como el me­
dio infalibre para evitar las desgracias de una guerra civil,de que están ams- 
iiazad.is estas provincias. Solo S. M. puede evitarla, si con su paternal cora­
zón reúne Ios-ánimos divididos de sus vasallos.

La marcha del conde del Abisbal es otro motivo mas que insta por lo 
áue’pido; Si este general llegase tal vez fomentaría Ja desunión que ahora no 
se advierte, y  se inundarían de males los pueblos, el cgército y  la escuadra. 
Urge mucho, Sr. Exem o, que S. M. ponga fin á tantas desgracias. No se 
puede pasar por otro punto, ni yo tengo lugar de dilataruie mas.
• „  Dios guarde á V . E  muchos afios. Cádiz lo  de marzo de i8so. =  Ex-
celentísimo Sr. =  Manuel Freire.”  •

2 o-' „  ExcmdSr. r El Exemo. Sr. D Juan 0 -Donojd , gobernador mili­
tar’de la ciudad de Sevilla , en oficio de ayer á las i a de la noche me dice
lo que copio. . . .

„  Exemo. S r . : E l oficio de V . E. de ayer en que se sirve participarme 
que todas las autoridades qne rodean á V . E. y  la ciudad de Cádiz habían 
resuelto jurar la Constitución política de la Monarquía como gobierno que 
conviene á la Nación , y  en que todas las provincias están conformes , se­
gún lo que en el citado oficio se sirve V. E. prevenirme, lo comuniqué, á 
todas esta* autoridades políticas y  militares , y  en su consecuencia se pro- 
clamd en est* ciudad esta tarde la Constitución , habiéndolo pedido antes i  
gritos el pueblo congregado en las plazas en inmenso mímero , habiendo an­
tes de espontaneo movimiento suyo arrancado la lápida que se bailaba fijada 
al costado de lás casas capitulares con la inscripción de Plaza de Pirnan- 
«0 t'/r , y  pueitb en su lugar por el pronto un letrero con la de Plaza de la 
Consfítm on.--H echo todo esto pídid el pueblo que cesase eu sus funemnea 
fl ayuntamiento existente, y  que lo féemplazase el constitucional del ano de 
í 8 i 4 ,  deponiendo al asistente, y  nombrándome á nifgobernador imlitai y 
político, á cuyo efecto me condujo el mismo pueblo á las casas capitu ares 
tto m é  posesión. =  De resultas de todo quedaron los prisioneros de a colum­
na dé D. Raftel Riego en piVflá libert.a<l, y  lo mismo sucedió con los presos 
de U inquisición, teniendo yo por resultado fintil do cimneas cosas se han eje­
cutada en este d ía , que son muchas mas de las qne refiero, Ja indecible sa- 
tisñ'ccion de poder asegurar á V . E. tpie ha sido admirable el orden que ha 
reinado, pues iw parecía haber mas que wna opimon y  una voluntad ea et. 
pueblo.”
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Lo trasladó á T .  E . con toda la urgencia posible pafa que ge. sirVa ha­

cerlo presente á S. M .; manifestándole al propio tiempo lo imperioso de las 
circunstancias, que en mi concepto ylel de la mayor parte de,las autoridades 
ya civiles ya militares, no dan lugar á otra medida que la de convocación de 
Cortes por el Rey nuestro Señor: esta es la única que todo lo paraliza, reúne 
las opiniones divididas, y  evita indudablemente la guerra c iv il , que ya ha 
euipezado á manifestarse; pues aunque la guarnición de Cádiz y la primera 
y  segunda divisiones de este ejército me han dado en el dia de ayer y  hoy 
testimonios patentes de su decidido amor al R e y , no son estas fuerzas sufi­
cientes para contener á los pueblos pronunciados abiertamente, y  es constan­
te que en el ejército hay un partido fuerte de gefes y  oficiales que desean y 
están prontos á sacrificarse por un nuevo orden de cosas que el que ha regido 
hasta ahora. Ademas de que me consta, por lo que me han manifestado va- 
rios generales, gefes y  oficiales, que no responden de sus soldados si se. pie- 
scnt.Tse por estas inmediaciones el general conde del Abisbal, por la influen­
cia que ha tenido particularmente en los cuerpos que pertenecían al egército 
expedicionario de Ultramar, y  qae.no dudan volvería á adquirir con facili­
dad. Para evitar resultados muy sangrientos y  funestos, no concibo pued» 
adoptarse otra medida; yo cumplo con manifestarlo á V . E. en obsequio á la 
Rea! Persona de S. M. y bien de mi patria; sin embargo el R ev , á quien se 
servirá V. E. hacerlo todo presente, determinará lo que considere mas con-

Dios guarde á Y .  E. muchos años. Cuartel general del Puerto de Santa 
María 11 de Marzo de i8 so  á las lo  y  media de la noche. =  Eicmo. Sr.= 
Manuel Freire.zzExcmo- Sr. ministro de la Guerra.

P .  D . El último parte que recibí de V. E. fue el del 5 del actual.
3.® „Excmo. Sr.: Por uu oficial que fue comisionado por mí desde la plaza 

de Cádiz con el adjunto oficio, en que se expresa lo ocurrido en ella en la 
mañana del 10 del actual, y  retrocedió desde Sevilla, he redbido i  las tres 
y  media de esta tarde la gaceta extraordinaria del 7 del mismo , en que de 
oficio se comunica el Real decreto del dia anterior relativo á la inmediata ce­
lebración de Cortes, y una hora después el estraordinano, en.que se sirve 
V . E. comunicarme el del 7 indicado, po.r el cual S. M. ha tenido á bien jurar 
la Constitución política de la Monarquía promulgada por las Cortes generales 
y  extraordinarias congregadas en la plaza de Cádiz en el año de 1013. Desde 
luego dispuse, con arreglo á la voluntad soberana, se imprimiesen un núme­
ro de egemplares suficiente para circularlos á los pueblos de la provincia y  á 
-las divisiones del ejército , á cuyos gefes ya  he pasado los correspondientes 
oficios para que de antemano ésten prevenidos, y  dispongan el ánimo de !•
■ tropa. - ■ •

„ A 1 propio tiempo debo manifestará V . E. que el gobernador interino 
de la plaza de Cádiz y  el comandante general de la división provisional me 
acaban de hacer presente por oficios de este d ia , que la guarnición, y  coa 
particularidad los batallones de la Lealtad y  Guias están aun exaltados, y  son 
los que el pueblo mira con' horror, por haber provocado la escena de que ha­
ce relación el adjunto oficio: por lo mismo, y  para levitar una calamidad, 
he autorizado á ambos para que consulten el medio de sacarlos de la plaza, 
y  remitirlos al egército con toda la brevedad que les sea posible, respecto aX 
temor que manifiestan de qúe el pueblo enfurecido, y  el soldado ina§ engreí­
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do qüe nunca', susciten otra eacenn-nias desagradable y  sangrienta-que la pri-

an-

mera.
»Es cuanto por ahora puedo poner en conocimiento de V . E.-para que 

se sirva hacerlo presente á S. M.
3>Díos guarde á V .,E . muchos arios. Cuartel general del Puerto de Santa 

María 12 de Marzo de i830.=Excm o. Sr. =  ManueI Freirei =  Excmo. Se-
fior ministró de la Guerra,”

Parte del dia 10 que se cita en el anterior.
»Excmo. Sr.: La guarnición de la plaza de C ádiz, bel siempre al Rey 

nuestro Señor, acaba de dar con mucha satisfacción mía el mas público y  
acendrado testimonio de la sumisión , fidelidad y  amor que profesa á su au­
gusta y  Real Persona, desvaneciendo con su grito general de viva el Rey  Ja 
efervescencia popular, que amontonada y amotinada ayer en la plaza de San 
Antonio, did el grito de viva la Constitución. En este .estado, y  atravesando 
por todas las calles y  plazas, he podido contener esta leal tropa, que frené­
tica por acabar con los tumultuarios disparaba en todas direcciones y  sobre 
todos los grupos, no oyéndose otra cosa que las ?legres voces de vha el Rey. 
A esta hora, que son las tres de la tarde, queda afianzada en cierto modo la 
tranquilidad de esta guarnición , y  trabajaré incesantemente en restablec?* 
el orden y  la subordinación. •

ísCon esta misma fecha doy aviso i  la ciudad de Sevilla para que siga este 
noble y  justo ejemplo, habiendo ya  despachado oficiales en todas direcciones 
para que lo hagan público, y  be enviado dos de mis ayudantes de campo al 
ejército con el propio objeto.

sjAun no he recibido las contestaciones de los diferentes oficios , y  avisos 
que he despachado, y  no quiero privar á ,S. de una satisíaccion tan lison­
jera: por lo mismo despacho este por un oficial en posta y-ganandp horas, 
quien podrá dar algunos mas detalles} y  tan luego como la tranquilidad es­
té restablecida, los daré á V . E. con toda estension.

jiSírvase V. E. hacerlo todo presente á S. M ., haciéndole presente la fi­
delidad de esta tropa, y  que todos no respiramss mas que por defender sus 
derechos, y  asegurar la tranquilidad y  el orden,

„ Í 3ios guarde'á V. E. muchos, arios. Cuartel general de la plaza de Cá­
diz 10 de Marzo de i8 ao.= E zcin o. Sr.=Manuel Freire.=Excm o. Sr. mi­
nistro de la Guerra.”

4. ® „Excm o. S r.: Después que se tranquilizd la guarnición de la plaza 
de C ádiz, y  pude reunirla ;en sus cuarteles, se me presenté el coronel Don 
Fernando Capacete con una'porcion de oficiales, pidiéndonge el presto de to­
dos los oficiales del cuerpo de Artillería de la plaza, respecto á que los con­
sideraban sespechosos por sus .opiuiones. E l estado de efervescencia en que se 
hallaban no me díé lugar á entrar en contestaciones, y  dispuse su arresto por 
estar eii él asegurada su existencia : mandando desde luego se les formase la 
competente suinaria , que pasaré á manos de V .E . para que sea elevada á
S. M . : y  se digne en su vista resolver lo (jue fuere de su soberano agrado.

„Dips,guarde-á V. E. muchos añoSf Cuartel genernl del Puerto de Santa 
María 10 de Marzo de i820.=Excm o. Sr.;=&IanuelFreire.=Excm o. Señor 
ministro' de la Guerra.”

5. ° wÉxemo. S r.: He recibido á las cinco de esta tarde los cuatro Reale» 
decretos y  érdenee que V . E. se ha servido comunicarme ,  á que daré pao? 
tuat cumplimiento.
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„IiO» saCMos d m g ra d iM »  y  Tiolemoi oearridoí en I« plazt de Cádiz 

hao’ retraide á la junta de reemplazos, coa la que no ae puede por ahora con­
tar para que fjcilíle ( «gun 9 . M. tiene mandedo) lo* duxilios que #ste nume- 
roío egiá’rcito necesita : el intendente, á quien comisioné pira el efecto, me lo 
La Lecho presente, aianif.stí¿d)tne al pio^io tiempo ti ae as-gutadís las s .b- 
eistenoias de todos lo» tamos por todo el presentí mes j pero no conoce un 
nttdío para subvenir á las urgencias del siguierí , Para que no llegueei «sao 
de que carezca de lo oeceiario si se laantuvieje reunido, conven irl» se ‘ irvie- 
te V . E. hacerlo con tiempo preseats á S. M. , i'adicíndoJe al propio tiempo 
qne acaso convendría su diminución, reducieudo de este modo los dispendios. 
Ebte podría vetificarse, parte por mandar retirar á sus respectivas capitales 
lea regimientos provinciales en el lodo ó en ia parte que se considere solíden­
te y también licenciando uu ndmero proporcionado de cumplidos de los 
cn¡rpo8 dd  egército , según de R-al tírdeu e*tá «freeido, y que S. M. at pro- 
•pió lietnpo se digiiste sefíalar los fondos neces-rios para la eubsistoncia de los 
qne queden, y de este modo poder reducir i  todos á ios estrechos límites de 
la verdadera ditciplioa y  suboroinjcioo, que se ha resentido bastante con mo­
tivo de las estraordinarias ocurrencias que sin cesar se han sucedido unas á

La guarnición y  el vecindario de Cádiz se mantienen con bastante am- 
mosi'rtad , y para ev:tir se suscite otra esceoa desagradable he autorisado al 
general Campana para que embarque el batallón 6 batallones que forman el 
blanco de ia ira delpuebioj y  si esto se consigue, fácilmente quedará asegura­
da la tranquilidad. .

La primera dirisiou con la esb Hería y  artillería continuará su oomisioB 
con ’el objeto que manifesté á V . B. en mi oíicio de esta mansna, én atención 
i  que he observado que los partes de V- B. vienen aun por Estiomádura, y 
respecto á que el general conde del Abisbel seaproiima í  este reino, sin sa­
ber yo si se ha conformado d no á las soberanas resoluciones : en esta aten­
ción espero sé sirva V . E. darme las instrucciones necesarías para el modo 
«orno debo conducirme con « te  general y  sus tropas; pues aunque ha curia­
do oficiales para que ma dea cueota de sus movimientos y  designios , no he 
tenido aun contestaciones.
- „E s cuanto puedo manifestar á V . E/ para que te sirva hacer!» presente

 ̂  ̂ Dios guarde á V . E. muchos anos. Cuartel general del Puerto de Santa 
María 14 de mareo de i8 ao.= E icm o. Sr. =;Manuel Freire.=:Excmo. Sr. mi­
nistro de la Guerra.”

dente ir

N O TA . E n otro mímeYO se cañiinu¿írán tos 'demás partes dtídos sobre di­
chos acontecimientos, qitc m  se ínierímt en este poi' no permitirlo sus estrechos 

..........A  tintliffnt» nrtíeuío cstraido de la Miscelánea
e V a v a  q »••'- « V  ------- - j

límites; y  entretanto copiamos el siguiente artículo estraido de la M ’ííce/úirtífl 
fue da uná sucinta idea de lo ocurrido.

Un gran ndmero de cartas dé Cádiz refiCf-c ‘circunstántiadafiiente los de­
plorables sacesos ditimos de aquella'ciudad. D? muchas dé'éstas caft.is y  de 
otras varias relaciones que heipos cotejado, y  de cuya autentiftídad éstanios 
pérféctamente seguros, resulta Jo siguiente: el 9 á las ñuéVe de la maííaiia . 
sdW  del puerto, dé Sti. María el general Préire con sús ayudantes y  el intun-
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dente de’su ejiírcito para'la plaza de Cádiz, donde enterado de la eaaltauijíi 
coa que iimclios oficiales del ejdrcito y  annaday uu gran niíniero de vecinos 
soHcitahan y  promovían la jura de la Constitiidoii, y  considerando que era 
inútil resistir £ un deseo que se pronunciaba tan enérgicamente, dispuso ac­
ceder ú d i, y  anunciando que el día lo  se baria la ceremonia de la ju ra , se 
coloco en la tarde del 9 una lápida provisional en la plaza, y  hubo á la no­
che iluminación general, autorizando todos estos actos el general en gefe y  
el capitán general de la armada D. Juan María Villavicencio. En seguida 
dio' el general en gefe los correspondientes avisos al eje'rcito, mandd cesar 
las hostilidades, y  comunico' estas ocurrencias al coronel Quiroga, previnién­
dole enviase oficiales de su confianza á Cádiz para concertar lo conveniente, 
como lo hizo aquel comandante enviando á su gefe de Estado mayor D. Fe­
lipe de Arco Agüero y  varios oficiales de artillería.

Entretanto el batallón de guías compuesto de unos 400 hombres pasados 
de la Isla se confabuld con el de la Lealtad, parte del de América y algunos 
milicianos, y  formaron el inicuo plan de turbar el júbilo común j con lo que 
á las diez y  media de la inaflanudel 10, cuando estaban hechos todos los 
preparativos de la jura, desemhoctí el batallón de la Lealtad por la calle An­
cha, echando algunas partidas por las de Murguía y  Jaulinillo, y  esto cuan- 
dp y a  habían llegado los gu ias, que pasaítdo por la calle del Veedor, y  sus 
guerrillas perlas de Fideo y  Oleo, entraron en la plaza de S. Antonio, y  á 
los'grítos de viva el R ey  rompieron uu luego horrible contra los vecinos, 
qufi.viéndose asaltados tan'alevosamente acudieron por armas al parque j pe­
ro este se hallaba ya tomado, de modo que iriurid cuanta gente se asomo' al 
campo, cayendo los que pudieron dispersarse en Jiinnos de los de la Lealtad, 
que los asesinaron ó los robaron indignamentu. A l mismo tiempo ca) cí tam­
bién sobre una gran .porción de vecinos de ambos sexos que aguardaban en 
la puerta de tierra la llegada de Jos dé la Isla, un destacamento de caballe­
ría, que acuchilló y  persiguió á aquellos ciudadanos pacíficos hasta empu­
jarlos sobre la infantería, que los recibió ú fusilazos ayudando desde la mu­
ralla las milicias de Bujalance á completar el estrago. Estos asesinatos espan­
tosos duraron hasta las tres de la tarde, pero aun después continuaron re­
corriendo las calles partidas de aquellos facinerosos, llevando una de ellas 
dos violentos, y  saqueando algunas casas y  establecimientos públicos.

Durante la refriega parece que el general en gefe babia sido retenido en 
su casa,' y  obligado i  dar órdenes revocatorias de las del día anterior, y  tal 
se dice que era su situación cuando llegó á la plaza el general F erraz, gefe 
del Estado mayor. Este pasó á ver al general Freire y  le facilitó salir de la 
plaza, á pesar de las dificultades que se ofrecían; y  volviendo al puerto de 
Sta. María en la noche del diez, mandd que se suspendiese la jura de la 
Constitución; pero esta Orden era tardía, pues los dos regimientos de infan­
tería de Valencey y  Soria y  el de dragones del Rey hablan ya jurado en Je- 
réz, y  la segunda división de infantería en Chiclana, !in ser dado ú ningún 
poder humano sofocar los sentimientos constitucionales, que se habían mani­
festado muy abiertamente. G aliano,A rco Agüero y  otros que habían ido 
de la Isla escaparon milagrosamente, refugiándose en casa de D. José Morel, ,̂ 
de donde se dice que fueron después trasladados á . un castillo. Los muertos' 
del 10 fueron 426, y  hasta 900 los herides, de que después han ¡icrcddo 
muchos.
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Durante todo el ilia ! r hubo fermentación en ef ejercito t  vacilación en 

la autoridad, pero sin mas ocurrencia notable que un luotin de los dragones 
del R e y , que abandonando á sus gefcs y  oficiales se marcharon de su cantón, 
matando á un alierez aue iuteuttí otJonerse á su voluntad. E n Cádiz hubo

1.'’

matando á un alierez que 
también una d otra desgracia. , <

E l 1 2 llego el Real decreto del 7 en que S. M. declaraba haberse deci- 
dido á jurar la Constitución, y  esto unid y  tranquilizo al ejercito en algún 
modo , pero no totaloiente, pues vistas las o'rdenes y contraordenes anterio­
res y  los asesinato? de Cádiz, todo el mundo mauifestaba una desconfianza 
justísima.

E l 13 y  *4 continuaba Cádiz siendo víctima de una tiranía militar es­
pantosa , y  de los furores de una soldadesca brutal. E l pueblo de aquel anti­
guo baluarte de la libertad espaííola engaüado de un modo inaudito jio res­
piraba mas que sangre y  venganza. Del general Freire se decía en el cuartel 
general que se preparaba á marchar contra el Conde del Abisbalj pero es 
verosiiuil que a i para esa empresa, ni para otra alguna tenga el general Frei­
ré en lo sucesivo un solo soldado con.quien contar.

Tal es el resdmen de los acontecimientos de Cádiz, de que los diarios de 
aquella plaza sujetos á una censura inquisitorial, no hablan una sola.pala­
bra. Los hechos, que hetnos cuidado de referir con la e-iaetitud mas prolija, 
no señalan á los autores ó ctíinplices de aquellos horrores de ün modo bas­
tante circunstanciado, para que nosotros los designemos ya á  la animadvei^- 
sion pública y  d la venganza de las leyes. Cartas m uy respetables que-iene-, 
mos á la vista liablan con una indignación profunda del general Campana y  
de la Junta de reemplazos; pero estas son quizá suposiciones, y  es menester 
que el tiempo revele lo que puedan tener de real. En cuanto al general Frei­
ré, su conducta maestra,á lo menos una debilidad,.una incertidumbre , una 
fluctuación que,,han hecho á muchos dudar de la rectitud de sus intenciones, 
y  bien que nosotros acostumbrados á presenciar grandes sucesos, y  enseña­
dos en la escuela de la adversidad á c.xaminarlos con sangre fría , hayamos 
rehusado lijar nuestra opinión sobre esta materia, no podemos menos de 
creer, juzgando por los antecedentes conocidos, que costará trabajo al gene- • 
ral justificar plenamente su conducta.

La indignación que lia causado eu Madrid la noticia de los asesinatos de . 
Cádiz ha penetrado desde los palacios de los grandes basta los talleres de los 
artesanos: por todas partes el grito de la inocencia, v il y  cobardemente in-, 
mulada, lia despertado los sentimientos generosos, que seis anos de vergon­
zosa opresión habían sofocado en los pechos españoles, y  no ha dejado; de. 
aumentar esta iiidigm-tcion la noticta, de que el Real decreto de 7 de marzo 
no liegd hasta el dia 12 al Puerto de Sta. M aría, cuando hubiera debido - 
llegar el j o . L os horrores del 2 de mayo armaron la España en 1808 contra ■ 
las huestes formidables que la iiivadian; los del 10 de marzo de 1820 la ar­
marán también cOntra los asesinos que han teñido sus manos en la sangre de 
500 de sus compatriotas. E l gobierno ha despachado al coronel de artille­
ría D. José Ilerrer.v D ávila, para enterarse, según se dice, de todas estas 
ocurrencias, y  llevar .al teniente general D. Juan Ü-Donojii su nombramien­
to de general eu gefe del ejército que estuvo á las ordenes del gentu'al Freire.

Idem a t .
£1 R$y ba expedido lot decretos siguientes:
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1.® «En mtdio d« loi graves cuidados que mas llaman mi atención para 

fijar en toda la Monarquía el ibtema constitucional ,  ha ocupado un lugar 
preferente en mi paternal inimo la beuemérita clase de los acreedores del 
Estado } y  por mi decreto de 13 del presente mes me apresuré i  separar el 
establecimiento del G édito piibüco de la Tesorería mayor, restableciendo el 
sistema de dirección y gobierno que le dieron las Cortes por su decreto de ao 
de setiembre de 18 11. Mi anhelo por aumentar el crédito de la Nación no 
se contentó con este paso ; y  deseando dar á los acreedores una prueba posi* 
tiva de la protección que me merecen , consulté i  la Junta provisional a> t̂e 
los medios de realiiar el decreto de las Cortes de 13 de setiembre de 1813, 
por el cual se destinaron al pago de los réditos que debían satisfacerse durante 
la guerra con Francia , y  un ano después, les bienes , derechos y  acciones de 
la extinguida Inquisición ; y de conformidad con lo espuesto por la misma 
Junta , he resuelto : 1.® Que continiíen aplicadas al pago d« la denda nacio­
nal todas las rentas, acciones y  d rechos de la extinguida Inquisición en toda 
la Monarquía, hasta que las próximas Cortes deliberen sobre el destino de es­
tos bienes, como p^rlenedentes á la Nación , en los mismos términos éigual 
derecho que la Inqnisicion los poseia. a.° Que se obaerve puntual y  exacta­
mente el decreto de las Cortes de 82 de febrero de 1 8 13 , con las modifica­
ciones siguientes, que hacen necesarias las circunstancias: primera, que la épo­
ca que fija el art. 4 °  del mismo decreto en el día a6 de enero de 1813 para 
J-i validación ó nulidad de las enageoaciooes , sea y se entienda el 7 del cor­
riente , en que me dxcidí á jurar la Con titucion de la Munarquía ; segunda, 
que por ahora , y  con arreglo al art. 7.® del mismo decreto, entre desde lue­
go el Crédito público en la administración y  cuidado de las fincas, derechos. 
v.BCoiooes de la extinguida Inquisición , valiéndose de las personas encarga­
das de ella por el tribunal - tercera, el Crédito público será obligado i  cum­
plir los coBtratos pendientes, siempre que los arrendatarios ó inquilinos.no 
falten por su parle i  las condiciones estipuladas: coarta, que á todos los em­
pleados del tr bunal, cuyo sueldo pasa d« t reales , se haga el descuenta 
de que trata el artículo 1 1 del citado decreto de aa de febrero con sujeción 
á las órdenes vigentes, y á lo establecido en el de 30 de mayo de 18 17 , ín­
terin se acuerda por las Cortes constítucicnalmente el sistema de Hacienda pú­
blica mas conforme al bien estar y  felicidad de la Monarquía. Tendreislo en­
tendido , y  dispondréis lo necesario á su cumplimiento. ~  Está rubricado.= 
E q Palacio á ao de marzo de 1 Sao. =  A D. Antonio González Salmón.”  

a.® „CoDvencido de la utilidad que debe resultar al Estado de dar á la 
Contaduría mayor de cuentas, antes den- miuada tribunal,  la planta y  orga­
nización que la correspond-n por la Cocstifucicn promulgada en Cádiz eo el 
año de 18 12; y habiendo oído á la Jui ta provisional , con su acuerdo he re­
suelto que la Contaduría mayor fj. -.e y remita á mi R íal aprobación la ins­
trucción correspondiente en conformidad al decreto especial de las Cortes ge­
nerales y  estraordinarias de 7 de ago.-to de 1813. iT á fin de qu? entre tanto 
ro sufra dilación el servicio y  despacho de Jas urgentes obligaciones de dicha 
CoQfadaría mayor, hé venido ni bal: ilitar par.a las funciones de presidente de 
ia misma a! decano que era D. Juan de Matd Girr--.: para contadores mayo­
res á D. Nieolas deOtamendi, D. tíebajtían d ’ J ;canOj D. .Clilos EspincÉa, 
D. Pablo R uit de la Bastida y D. Estébarj Pa’acios, y  que en «uaoto ¿ las 
demas clases de contadores , secretario y otros iadividuua de que debe com-

Ayuntamiento de Madrid



p L erss la refírida Gontadaría mayor le roe propongan con arreglo al diado 
decreto de las Cortes, procurando recaigan en sug^tos idóneos y  adictos ai 
sistema de la Constitución de U Monarquía que lie  jurado. Las actúa es con­
tadores y subalternos seguirán desempeñando sus respectivos deitiooí ínterin 
se Ferifioa el arreglo total de esta dependencia; sin que en los sneldos que go­
zan, tanto estos como los contadores mayores, se higa en ei día alteración al­
cana hasta la  aprobación de la expresada instrucción. Y  que Igualmente se
conserven sus sueldos y  honores a los aúoistros, contadores y  subalternos que 
queden ahora d quedaren cesantes por el posteiior reglamento-de la Contada- 
ría mayor, á cuya definitiva y completa orgauizecsoo debe procederse sin 
demora, por funJarse en ella la confia.iaa piíblici de la buena inversión de los 
caudales de la nación, y  seria preciso preparar trabajos de la lunyor impor­
tancia para presentarlos en las próximas Cortes. Tendrtislo entendido, y 
dispondréis sn puntual cumplimiento. =: Rubricado de S. M. _ E n  Palacio 
i  20 de marzo de i8ao. =: A  D . Antonio Gm.ealez Salmón.

Pora qne no sufran el menor entorpecimiento los asuntos conteucio- 
eos de I^Hacienda pdblica , he venido en mandar, de scuerdo con la Junta 
provisional, que se ponga desde luego en planta el decreto de 13 de setiem­
bre de 1813, en el que, con el fin de conformar la administración de jnstioi» 
i  los itinoipios de la Constitución política de la Monarquía, sancionaron las 
Cortes fstraordinariaj que el conocimiento de los asuntos judiciales de la ila -  
cieoda pdblica correspondiese á los jueces de primera instancia, con las ape­
laciones i  las audiencias territoriales, cesando en él los subdelegados de ren­
tas. Tendreislo entendido, y dispondréis su cumplimiento. Palacio ao de msr- 
ao fieLSso. =  A D .  Antonio Gonznlez Salmón. . • j

Por el mioisterió de Grácil y Justicia se dijo al srcretaiio del Consejo de 
Estado D. Juan de Madril Dívila , con fecha de a» de eUe mes , ser la vo­
luntad de S. M. que el dia síguieute ai á las diez y media de su raaflena se 
reuniesen todos los consejeros de Estado e.xistentes en esta corte para que ju ­
rasen en sus Reales manos la Constitución política de U Mo-^arquía promulga­
da en Cídiz el dia 19 de marzo de iS ra , á fin de que concluido tan solemne
acto sé procediese inmediatamente á la instalación del referido Consejo: se
verificó en efecto la jura é instalación , y en el día de hoy ha dado ya prin- 
cioio al desempeño de los graves negocios de sus alribucione».

E l Rey ha espedido por el ministerio de Estado el decreto siguiente:
. En atencioQ á ios mé.-ilos y servicios del brigadier A. Antonia RemoB 

Zarco del Valle he venido en resolver se encargue inmediatamente del despa- 
dio de U secretaría de la Guerra hasta la ^el u.arques de las Amari­
llas , cesando por el estado de su salud D. Josef M uía Alos , cuyo mérito y 
servicios me hau sido muy gratos Tendrdslo entendido , y  dispondréis lo
conveniente á su cumplimiento. Palacio ao da marzo de i8ao.

Bi RfV , en consideración i  los distinguidos servicios del teniente gene­
ral príncipe de Auglona, se ha servido conferirle el empleo de coronel del 
primer regimiento de Guardias de Infantería, vacante por renuncia que ha 
L ch o  de dicho mando el duque del Infantado.

Circular d-l ministerio de Hacienda.
Al resolver el Rey que V- S. preste el juramento debido á li  Crostitu- 

don pnlítica de la Monarquía , y  que lo presten igualmente las oficinas y 
subalternos de la Hacienda púbUca, me ha mandado decir á V . S . , como lo
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«ecuio  , <¡at la ÍPtencion de S; M. y loe deseos que a ir ig a  efl su benéfico 
coraeon son- le  que con U posible breTedad se eslabl'zca en todos los ramos 
déla  adíoimstrucion dtl Estado cnanto en aquai* se ha prevenido j y  que 
esuera por cvnsfcuencia que en la «gecucion del decreto de 13 del corriente, 
Bor ti que, con el impoitante objeto de satisfscer les cargas publicas sin 
m .vor arav.men , se ordena no hacer novedad por ahora en el sistema de 
Hacienda hasta que reunidas las Cortes próximas promulguen las contribucio­
nes qu- deban subsistir, se proceda por V. S. y  las citadas oficinas y  subal­
ternos sin alterar ¡as instrucciones y  reglamentos que rigen , evitando eator- 
sienes y quejas iod<bida8, observando Jos ptiocipics de justicia y  equidad 
lancionados por 1» Constitución; y  haciendo que les rentas se recauden y  
distribuyan con exactitud , pureza , órden y  rlsridad, á fin de que les pue­
blos se cercioren de que ei ánimo decidido de S. M. tiene por línico y prin­
cipal objeto el de su mayor felicidad. Dios guarde á V . S. machos años. 
Madiid ly  de marzo de i8zo. =  Antonio González Salmón.”

• NOTICIAS PARTICU LARES D E BARCELON A.

L ITE R A TU R A .
Memorias de agricultura y artes , que se publican de drden de la Junta 

nacional d- gobierno del comercio de Cataluña ; temo X  : cuaderno III: mar* 
zo d e 1820 > véndese en U oficina de Biusi á f  rs. vn. =  Orden de mate- 
rías AaricuHura. Concluye la memoria acerca la conservación de los gra­
nos , especialmente del trigo , en los silos de Barcelona ; Hmina 113 , figu­
ra del silo • d-1 cultivo de la esparceta {Uedysarum ombrychis , Lm.) pa­
ra prados artificiales en España. —  Qiumioa. Apéndice al arle de hacer y 
conservar el vino ; §. I. acerca la construcción mss ventajesa de las tinas 6 
lasares • § U  de Ja estraccLon del mosto ; descripción de una máquina pari 
estrujar las uvas con facilidad y  prontitud , inventada por el señor Gerin, 
niaquiniita en Montpeller; contioua la adición i  la noticia acerca la iabrica- 
cioQ de diferentes especies de vidrios. =  Mecánica. Continúan las wstruccio- 
nes Sfibre la pequeña navegación interior ; de la composición de la argamasa,
cimento y pusolana.artificial para obras hidráulicas ; lámina i .  , figura de
un silo ; lámina a.* , máquina para estrujar las uvas.

AVISOS AL rñsLlCO.
La Congregación de la Natividad de nuestra Sruora , siguiendo su insti­

tuto y á imitaeion de lo que practicó nuestro amado R^edentor con sus Apds- 
toks’ en la noche de la cena , se reunirá mañana juéves Ssete á Jas tres y 
media de la tarde en la sala de los pobres enfermos del santo Hospital Ge­
neral de Santa Cruz de esta ciudad , y después de-ona hreve plática que dirá 
el M. R . P. Fr. Miguel V ibré , es proviocial de PP. Trinitarios calzados, 
director de dicha Congregación . pasará á lavar ios piis i  los enferinos , y  
espera el señor prefecto de dicha Congregación que sus lurmauos no iultiran
á tan caritativo acto. . , / , .

Por dispisicion del Consulado naciocal de Comercio , venderá el corredor 
Salvador Lletjói el cargo de carbón de piedra que ba conducido á este 
puerto la nave rusa Anau, su espitan Domingo CelefFr : el que pretenda ha- 
cer ofrecimiento podrá conferirse con dicho corredor ,qu e lo rematará ai 
mas beneficioso postor.
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D. FrsncUca dél Caatillo Valero , Juez primero de letrai de primera iat> 

taccia de esta ciudad de fiarcelo..a^ y comisiunado por el señor Gefe Supe* 
riúr Política de este principado, y presidente de la ilustre Junta directiva 
del Gauai de la señora lofauta Dona Lana Carlota de Borboo , para la exao- 
cioQ de igs repartos que adeudan los propietarios de las tierras comprendi­
das en el distrito de dicho Canal: htilásdome con orden de dicho ilustre 

-señor Gefe , para hai.er que se efectúan á la mayor brevedad todos los pa­
gos de los repartos que se adru ian hasta el dia para la obra del mismo Ga ■ 
nal : Ordeno j  mando á todas las personas que deban ano ó mas , des­
de el primero hasta el quindécimo inclusive, veriSqaeo su pago en la te­
sorería del expresado Canal , dentro el preciso término ríe seis d ia s , pues 
de lo contrario, me veré en ia sensible preosion de haber de tomar las 
providencias mas enérgicas para su reslicacion , seguu se me previene 
por el citado ilustre señor Gefe Pciítico , y  dispondré se lleven i  efecto 
las que tengo acordadas. Y  para que llegue á noticia de todos , se inserta 
este aviso en los periódicos de esta ciudad. B.ircelona ad de marzo de 1620.=: 
Francisco del Castillo Fdlero. =  Por su mandado , Falentin Gros ,  es­
cribano.

Los acre edores de D. Josef Francisco de Sagui á quienes por olvido 
6 por ignorar su domicilio no se les haya entregado esquela por parte dé los 
síndicos, se servirán asistir el sábado próximo día i de abril , á las cuatro 
de la tarde , en la sala de PP. Carmelitas descalzos , para deliberar lo con­
veniente , en virtud del auto de ia Audiencia territorial que se les manifes­
tará i cuyo aviso se da de órden de la sala primera civil de dicha Au­
diencia.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Cartagena y Denia en 9 dias , el patrón Felipe Sala , valencisoo, 

laúd Virgen de Lureto , de 1 3 toneladas, en lastre. =  De Valencia y  Tarra­
gona en 4 dias , el patrón Vicente Portero , valenciano , Uud Santísima 
Trinidad , de 2 1  toneladas , con arroz á varios. De Villajoyosa , Decía y 
Tarragona en 13 dias, el patrón Josef Andrea , valenciano , laúd San Jaime, 
de 1 toneladas , con esparto obrado al sobrecargo. =2 De Aguilas y  Tarra­
gona en 3 dias, el patrón Manuel Pages , cataian, laúd San Aotonio, de 1 o 
toneladas , con trigo de su cuenta.

Papel suelto. Noticia de unos polvos que se venden en la calle de la Paz 
Continental , tienda de D. Sanas Intenciones, para^liño de Jos que padecen 
(le las enfermedades qui esplica Véndase en la imprenta y librería
Constitucional de Francisco G e ^ a i  , bajada de la Cárcel , su precio tres 
cuartas. - jj 1

Retorno. En la calle Gíndál ,,casa  de Igaado Bigorra , ordinario de 
Zaragoza , hay uca galera que sale para dicha ciudad.

Sirvientes. En casa de Joan Otges , calle den Arólas, ndm. 25 , segundo 
piso , darán razón de uca jdven que desea servir.

En la casa horno de cocer pan de la plazuela dq les Plateros T^fotiHaráa 
de una casa de poca familia que buscan una niuger de á 40 años'de edad, 
que sepa guisar y coser legularmeiite , y que Muga personas deO^sfaccion 
que la abonen , que con estas circunstancias nq se reparará en el salario.
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